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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Extraviado el resguardo expedido por (,",>la Caja el 
día 26 de diciembre de 1985, con el número 153.161 
de registro, propiedad de doña Elisabeth Alvarcz 
Mayor. en garantía de la misma, a dispmición de! 
i!u~trísimo señor Administrador de la Caja GenL"13.! 
de Depósitos, por importe de 2.000.000 de pesetas y 
constituido en valores. " 

Se pn,'v JCne a la persona en cuyo poder se halle, que 
lo presente en este Centro. ya que estan tomadas las 
precauciones oportunas para Que no se entregue el 
depósito sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
rc"gua¡do sin ningún valor ni efe<:IO transcunido~ dos 
mcses. de~e la - publicadón de este anunóo, sin 
haberlo presentado con arreglo a Jo dispuesto en su 
Reglamento. Expediente E-3.822/91. 

Madrid, J 3 de septiembre de 1991.-La Administra
dora, Maria Luisa Mínguez lzaguirre.-7.23o.-C 

Tribunal Económico-Administrativo 
Central 

Edicto 

Dc~conocié!1dosc el actual domicilio de ('Pro~eclOs 
. \JunlaJe,> Cahisa». representada por don LUIS Ca,>al 
'lír<lnda, por no hallársck en el de pa~eo de Goya. 
JllIllK'TO 2f>. 28931 Mó~toles (Madnd)' que hahia 
d,-'~!gll:tdo, se le hace saher por el presente edlc\O que 
por la Voralia Sl'xta del Trihunal Eeonómico_Admi_ 
!ll~tr<llivo Centra! yen el expcdH:nte R.G. 673)-;-90, 
les. 76-911. scguido a !;u instancia por dmpue,>1O 
\ohre el Valor Añadido-Condonaeión». se ha acor
{lado lo siguiente: 

(En el npl'dicnk de: condonaCión de ~anuonl'~ 
pmnll'\ aiGs por don Luis Casal Miranda en repr{'~cn
t;IClon ((Proyectos y Montajes Cal1i\a». ,,"et;:¡ 
111>07";2-2 ~ otra~. «Impuesto sohre el \'alor Aña
dldo,,) \¡¡I'!OS. años 1985. 1986. 1987 ~ 1988. se ha 
;,;:;-ordaJ<l un plazo de dic7 dias para que ;:¡portc esento 
renunCIando l':>.prcsnmentc a todo ulterior rc{'ur~o, 

illdu~o el contcncioso-admmistr;ui\'o de conformi. 
liad ¡':OI1 10 di~puesto en el artículo I ~1 del Reglar 
mento de Procedmlicnto en las reclamaciones ('conó· 
!l1lnhldministrativas de 20 de a~oslo de glBI: con 
,1[x)TíblmicnlO de que tr;:mscurrido dicho plato ~¡n 
~lIbs¡ln¡lI' dicho ddcclo, sr dec!arani de oficio cadu
t;ld,) d tr;írnite de acu~rdo con lo prcVl'nido en lo~ 
ilftkulos '6 7 ~ 56 dd Reglamento referido.') 

Lo que se puhllca para conocimiento dd 1l11efc'sildc, 
d{' nmformid.1d con lo e~tabkcido en el nweulo 90 i 
dl.'i \ JfTl1h' Regl<1lllento de Pro('Cd¡nllc'l1lo para las 
I'c'cl:¡m:1cioIK'$ l'conómlco-adminíslrati\ a~ de 2() de 
;I!!<>SIO de Inl. haciéndole sub!:r Que el ¡,:)..pedn:nte 
rdl'p:JKi,ldo que a su instanCia Sl' sigue pcrmaOl'ccra 
en la Vocalia Sexta dt· este Tribunal C,.'ntml durante 
el termino d(' diel días !Jab!le$ siguiL'!1tes a I;¡ kchJ de 
publlca~:lón del presente edil'lO. 

Madrid, 26 de septielllbre )J~ 149J.-EI 
\ (>eal.-I J.51 J-E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Demarcaciones de Carreteras 
ARAGON 

Aprobado t('cnicamente por la Dirección General 
de Carrctaas. en resolUCión dc- fecha I de ago'>to de 
1991, el estudlO informat!\Q «.-\uto\ la levante-Fran
cia por A.ragan. Carrelera N·J30 de 1.Iicante a Franela 
por Zdragoza. Tramo: Vlllanueva de Gállcgo-Nueno. 
ProVlllcia de Zaragoza) Hucsca (Aragón), Clave: 
E!~J-E,24»< dd cual forma parte integrante el estudiO 
¡je impacto amhienta! y. de conformidad con lo 
di-spuc\to en los artículos 6 y JO de la Ley de 
Cafrc-tera~ (25/1988, de 29 de Julio) y articulos 35, 36 
y 37 del Reglamento de keha "8 de fc-bn:ro de IQ77 
{«Bolctm Oficial del Estado» numero 117, de 17 de 
ma.o). se somete a información pública el estudio 
inform;,¡!nO reseñado anteriormente, y haciendo 
("omtar que dicha información lo e,> tambien a los 
t'fl.."<:IO\ -l.'stablccidos en el Real Decreto J302fl9&6 y 
~u ReglamC'nto sobre EvaluaCión de Impacto Ambien
la!. por un penodo de treinta días háhiles, contados a 
p;lrtlr de la fecha de pubhcación de la correspondIente 
nQtil-anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», a 
cuyos efectos C'~tará cxpues10 al publico el estudio 
infonnallYO, en días y horas habi1es de oficma, en las 
de]X'ndC'ncias de la Demarcación de Carreteras de! 
btado de Aragón sitas en Coso, numero 25, CllaMO 
pi~o de Zaragoz."l, y en la Unidad de Carreteras de 
Huesca. en General Lasheras. numero 6. así como C'n 
los Ayuntamientos de V¡llanucva de Gallego, Zuera, 
(¡urrea de Gallego. A!mude\"ar, HueSC3. Igries y 
Nueno 

Se hace constar expf(',samcnte que toda la autovia 
tt'ndni limitación total de accesos a las proPIedades 
colindantes, 

Durante el expresado plazo, podrán presentarse las 
a!C'gaciones y observacionC's que se conSideren oportu
na~ en la dependencias de la Demarcación de Carrcte
r:lS, direCCIones anleriormentt' citadas, y en los Ayun
tamientos igualmente citados, advirtiéndose que." no 
serán lomadas en cuenta aquellas que no versen sobre 
las circunstancias que justifiquen la declaración de 
íntcr,-~ general de la carretera y sobre la concepción 
global de su trazado. 

Zarago13. 19 de sepucmbf~ de ! 'i91.-EI Jefe de la 
[)cmarcanón. Luís Canñcna Castell.-7.640-A, 

l:NIYERSIDADES 

COMPLUTENSE DE MADRID 

¡. acuitad de Ciencias de la lnformaciún 

H;¡hlcndo e:>.tranado el UlUlo do: LlccnCIJJo {'n 
( Jl'IKia~ d,' la Intormaoon, Se~'Clón de Penodlsmo. 
Je don Catlm PihClro Gonulez quc le fue ('¡,pcdldo 
el ~3 de scptl~'ml>rc de [978, al folio 43. numero 
L9:'3, :- registrado rn el folio ~::, numero 745. del 
Ilbl" d¡' leglsHü de titu!os de e.~ta Fal'ultad, so: ¡!!luneia 
al rniblKD para. SI a¡¡;UI~'n :-l' cree con dnecho a 
1\'Ó¡lmar, IQ wnfiquen dentro del plum de un mes a 
partir de 1;, fccila de publlGldÓll del prcs,cnh: anunna 
(11 L'i «Boktin Oficia! del Estado», advirtiendo Que, 

transi,.·l¡rrldo dICho plazo. <,e proceder.í a elevar a la 
~fh.'noridad el C\pCUlcntc incoado para la exped.lclón 
dd correspondIente duplicado. 

Madnd.. 2 de octubre de 199 l.-El Secretario, Emi_ 
lIO Carlos Garda Fcrnandcz,-7.2~2-C. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Facultad de :\1edicina 

Fxfrr.iI'!(} Jd /(l/ilu de LlCcllciado PI! .\lcdu:lllo y 
Cirugia 

Don Jose Manul'1 Rodríguez Macia, n:Jtura! de 
Par;¡dda-(,;¡h'05 de Randi, provinCia d{' Or{'nse. soli
CIl<! la expdición de un nuevo título de LicenCIado en 
Medicina y. C'irugia. por extra vio del Que le fue 
""pedido con fecha 31 de diciembre de 1979, IT'gis
trado al folio 4, numero 6.919. Registrado en la 
Uni\'Cfsidad al foilo JO!, numero 12.409. 

Lo que de orden del¡lustrlsimo señor Decano de la 
Facultad de MedIcina se anuncia en el «Boletín 
Ofieial del EstadO)} a los efectos de la Orden dé 9 de 
SCDucmbre de 1'i74 {«(Bol~tín Oficial del Estado» 
del 26). 

Santiago, 24 de abril de 1991.-EI Se-cret.ario de la 
Facultad. Francísl'O Gonzákz García.-1.202-D, 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y-Turismo 

Senicios Prol'inciales 

HUESO\. 

Resoluciolles por las que se autori::an 105 cs/ablecí
mientos·de la inslalaciOIl(!s eléctricas que se clfall 

Visto el ~xpcd¡entc meoado en este Scn'icio Pro
\'itici:t! d(' Industria. ComerCIO y'Tlirismo, a petición 
de «Energia e Industrias Aragonesas, Sociedad Anó
nima». ron domicll¡o en Sabiftánigo (Hucsca). ave
nida Scrrah¡o. \02. solicitando autorizaCIón y 
dec];¡racion en concreto d(" utilidad pubhca para el 
establecimiento de línea área a (1 KV. de linea Presa 
Wlnllza a centro de transformación «Sandmle!>>>, y 
cumplidos los tramites reglamentarios ordenados en 
el carHlulo I!I del Decreto 1617/1966, df' 20 de' 
octubre, y en el capitulo 1I1 del Reglamento aprobado 
p0f fkcreto 2619/1%6. sobre expropiaCión forzosa y 
!>:Jncinnes en matena d" instalaciones eiectnca~ y de 
acu('rdo eGn Jo d¡spucs,to en la Orden de C\le Mmiste
no (it' I de kbrcro de 1968 ) Ley de 24 de nOVIembre 
d~' 1°39. \obrt' c>rdl'n;lcion ~ defensa de la mdustria, 

es\.: Sen icio Pro\ metal ha resueltQ: 

4.uturizar a «Encrpa e Indu!>trias Aragonesas. 
Sociedad Anómma», la instalación elé<:toc;l empla
zada en Escarrilla y Sandimés, cuyas earaeterisucas 
1I0n las Siguientes: 

Expe<ilente AT·53!1991. 

lín.ea aérea a 1 [ K V, preparada para 20 K V. de 
J.OO4 melros de longllud. con ongcn en linea Pueyo· 
Presa Lanuza y fmal en centro de transformaCión 
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«Sandiniés». Conductom AI.Ac, LA·56, de 54,6 mili 
metros cuadrados. Asíladores de vidrio en cadenas Je 
dos elementos, E.70/l27, apoyos metálicos. 

Finalidad de la instalación: Mejorar el suministro 
de energía electrica al pueblo de Sandiniés (Huesca). 

Declarar en concreto la utilidad public:t de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los eftttos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas.. y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
sie 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mlen· 
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previO cum
plimiento de los trámiw.; que se señalan en el ca
pítulo IV del citado Decreto 261711966, de 20 de 
octubre, ni podrá utilizarse para otros usos que los 
que constan en el objeto del proyecto. salvo solicitud 
prevía y autorización expresa. 

Huesca. 1I de 5entíembrt. 
Servicio Provincial, Joaquíl 
jUs.-2.158-D. 

* 

.e 1991.-E! Jete del 
José Orlas Casa 

. Visto el expediente incoado en este Sen:icio Pro
vinCial de Industria, Comercio y Turismo, a petlcion 
de «Energía e Industrias Aragonesas, Sociedad Anó
nima», con domicilio en Sabinánigo (Hue,sca), avc* 
nida Serrablo. 102. solicitando autorizadón .. 
declaración en concreto de utilidad publica para ~I 
establecimicmo de linca area a JI KV, a centro dc 
transformación ~(Escuer», y cumplídos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III dd 
Decreto 2617/1966, de 10 de octubre, y en el capíÍult) 
III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1<)6tí. 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo drspu<..>sto 
en la Orden de este Ministerio de 1 de fcbrt.'ro de 196-8 
y Ley J!! 24 de noviembre de 1939, ~obre ordenación 
y defen~ de la industria, 

Bie Servicio Provincial ha resuelto: 

Autorizar a «Energía e Industrias Aragonesas, 
Sooeoad Anónima», la Ínstalacíón eléctnca empl .. ,
zada en Biescas.. cuyas características son las siguien-
tes: . 

Expediente AT*52j1991. 

Linea aérea a 1 ¡ KV, preparada para 20 KV. 
de 2.146 metros de longitud, con origen en la centra! 
Biesca .11 y final en centro de transformación 
«Escuer». Conductores AI*Ac, L'·56. de 54,6 miH+ 
metros cuadrados.. Aisladores de vidrio en cadenas de
dos elementos, U40 BS/U70 BS. apoyos de hormigón 
y metaJicos. 

Finalidad de la instalación: Mejorar la calidad de 
!¡..rvicio de suministro de energía ekctrica én el 
termino municpa! de Biescas (Hucsca), 
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Declarar en concreto. la utilidad pública de la r Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
ostnlación el6::lrica que se aulorrza a los efectos lIras no cuente el peticionario de la misma co.n la 
{'nalndos en la ley 10/1966, sobre expropiación aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum-

lOsa y sanciones en materia de insmlacione'l elec· plimiento de los tramite!; que se señalan en el ca· ¿ 
(ricas. y su Rcglamentodc aplicadón de 2üde octubre pitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
de 1966. octubre. ni podrá ulllizars:e paro otros usos que los 

Esta instatación no podrá entrar en ,servicio mien- que constan en el objeto del proyecto, salvo solicitud 
tras no cuente el p.:tidonario de la misma con la prevía y autorización expresa. 
aprobaCIón de Su proyecto de ejecución. previo cum-
plimiento de los trámites que se señalan en el ca. Huesca. 1 t de septiembre de 1991.-El Jefe del 
p¡tulo IV del citado DecretO 2617;1966. de 20 de Servicio Provincial. Joaquin José Orlas Casa· 
octubre, ni podra utiliZarse para otros usos que los jús,-2.1 60-D. 
que con<;tan en el objeto ¡,Id proyeClo. salvo soliCItud 
p1'e\ ia y autorización expresa, 

Hucsca. lI de septiembre de 1991.-EI Jefe de! 
Servicio ProvinciaL Joaquín Jose Ortas Casa
Jus.-1.1Sq·D. 

* 
Visto el expediente inc-oado en este Servicio Pro

vincial de Industria, ComercIo y Turismo. a petición 
de «Energía e Industrias Aragonesas, Sociedad Anó
nima», con domjcilió t;n SabiiMnigo (Hues.ca), ave
nida Serrablo, 102,. sobcitando autorización v 
declaración en CQncreto de utilidad pública para ~I 
cSlílblecimienlQ de línea área a 20 KV, Y cumplidos 
!UéS trám'ites reglamentarios orde'nados en el capítulo 
liI del ~to 2617/1966, de 20 de octubre, y f:n el 
.:apilulo III del Reglamento aprobado por (ftcreto 
26 J 9(1 %6, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
malnia de in$talaciones electricas. y de acuerdo con 
b dispuesto en la Ordtn de este Minillterio de 1 de 
fchf<.'fO de 1968 y Ley de 2'* de no..,.iernnre de 1939, 
s:úbre ordenación y ík~fénsa de la industria 

E..,te Servido Provincial ha resuelto: 

Autorizar a «Energía e Industrias Arngoñesas. 
Sociedad Anónima», la instalación electrica empla. 
7.a4a en, ~llent de Gállego. Cuyas cara\.1erísticas son 
las sigUIentes: 

Expeáiente AT--60/1991. 

Linea aérea a 20 KV, con un primer tramo subte
rráneo. de 590 metros de Io.ngitud. Conductores Al de 
3 por I por 150 milimetros cuadrados;- 12/20 K V Y 
un segundo tramo aéreo de 1.728 metros de longitud, 
C0n origen en subestaci6n de SaJknt de Oállego y JinaJ 
en urbanización Formigal. COl1ductores de Al.Ac, 
LA~1 JO, de 116,7 milímetros cuadrados. Ai~ladores 
de .,.idrio en cadenas de tres elementos. E-70/127, 
apo) o~ metálicos.. 

Finalidad de tao instalación: (jarnntizar el suminis
lf() de enl'rgía eltttrica a la urbanizadón Formigal y 
t:stacion 'de 'esqui en Saiknt de Gállcgo {Hucsca). 

I:kdarar en concreto la ulilidad publica de la 
ín~tala_t"ló.n elffilÍc3 que se autoriza a ¡o~ t'fectos 
5eñ.llndo'i en la U;' 10/1966, sobre e:xpropi2\..;ión 
lúz-o"a y sanciont'S e1\ matt'ria de instaladont'<; d::c
lnea!.- y '>u Regbmenw de aplicación de 20 d<! octubre 
,j,. lQ66. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 
ALZIRA 

Iniciado expediente 49/91 de expropiación forzosa 
pata la ejecución de la actuación aislada en suelo 
urbano número 6, declarada de urgencia por el 
Consell de la Generalitat Valenciana: por medio del 
presente se señala lugar, dia y hora para el levanta
miento de actas previas a la exprop.iación, 

Lugar. Sa16n., de sesiones del Ayuntamiento de 
Alzira. 

Propietaria: Doña Emilía Hemandez Hemández, 
FInca: Calle en proyecto_ 
Día/hora: 11 de octubre de 1991 a las nueve horas. 

Lo que se publica para general conocimiento y los 
efectos prtvístos en el anículo 52 dt" la Ley de 
Expropiación Forzosa. 

AllÍr.l, 2 de octubre de 199L-EI Alcalde, Francisco 
J. Blasco Castany.-7,723-A, 

* 
Iniciado expediente 297/91 de expropidóon forzoQ 

para la obtención de los terrenos nt:cesarios para la 
ejecución de la obra nuevo Parque de Bomberos, 
declarada de urgencia por el Consell de la Generalit.."lt 
Valenciana. por medio del presente se $..!ñala lugar, 
dia y hora para ellevantarniento de actas previas a la 
expropíación. 

Lugar: Salón de sesiones del Ayuntamiento de 
Alzira. 

Propietaria: Doña Amparo Hernandi., Simarro. 
Finca: Poligoílo 59, parcela 3. 
Dia!hora: 11 de octubre de 1991 a las nueve horas. 

-Lo que se publica para general cono.:irn¡<:-uto y los 
efectos previstos en el artículo 52 dc la Ley de 
Expropiaeión Forzosa, 

Alúra, 2. de octubre.de 1991.-El Alcalde, r,,:,ncisco 
J. Blaseo Castany.-7.1:!~A. 


